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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 04 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de abril del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00419/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado en su 
carácter de apoderado legal de METROFINANCIERA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, en contra de PASCUAL 
VELÁZQUEZ MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble con construcción, identificado como 
manzana 30 lote 26 con el número 1318, de la calle 
Licenciado Mariano Garcia Sela, Fraccionamiento Sierra 
Ventana de Victoria, Tamaulipas; con una superficie de 
126.37 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE 16.850 metros con lote 27, AL SURESTE 7.500 
metros con lote 5, AL SUROESTE 16.850 metros con lote 
25, AL NOROESTE 7.500 metros con Prolongación 
Mariano Garcia Sela, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Finca N° 
97258 del municipio de Victoria, con Registro Número 
6831, Legajo 4137, Sección I, el 21 de septiembre del 
2007, el cual se ordena sacar a remate en pública 
almoneda en la suma de $360,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación de esta ciudad, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte 
en la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en el 
Estado el veinte por ciento del valor que sirva de base para 
el remate del bien mueble, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se 
abrirá en el momento en que deba procederse al remate, la 
postura legal correspondiente, que deberá de ser las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado; se 
señalan las TRECE HORAS DEL DÍA UNO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

2848.- Mayo 17 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 04 de mayo de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de abril 
del año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
01166/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 

C. Licenciado Adrián Lara Hernández, apoderado legal de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de los C.C. ALCINDO GEMIGNIANI 
RICARDEZ Y ANABEL JIMÉNEZ CASTRO, se ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda el bien inmueble 
consistente en. 

Lote y construcción marcada como casa habitación 
marcada con el número 567-quinientos sesenta y siete 
ubicada en la calle Framboyanes, del Fraccionamiento 
Paseo de los Olivos II, en esta ciudad, edificada sobre el 
lote de terreno urbano identificado con el número 33- 
treinta y tres, manzana 5-cinco, compuesto por una 
superficie de 122.50 m2.- ciento veintidós metros cincuenta 
centímetros decímetros cuadrados y 51.05 m2- cincuenta y 
un metros cinco centímetros las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 17.50 m.-diecisiete metros 
cincuenta centímetros, con lote 34-treinta y cuatro, AL 
SUR: en 17.50 m.-diecisiete metros cincuenta centímetros, 
con lote 32-treinta y dos; AL ESTE: en 7.00 m.- siete 
metros, con calle Framboyanes; AL OESTE: en 7.00 m.- 
siete metros, con lote 19-diecinueve.- El título de propiedad 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 11746-once mil setecientos cuarenta y seis, de 
fecha 18-dieciocho de junio de 2009- dos mil nueve, el cual 
se ordena sacar a remate en pública almoneda, valuado 
por los peritos en la suma de $391,000.00 (TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad, se expide el presente edicto de 
remate convocándose a aquellos que deseen tomar parte 
en la subasta que previamente deberán depositar ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en el 
Estado el veinte por ciento del valor que sirva de base para 
el remate del bien mueble, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, que se 
abrirá en el momento en que deba procederse al remate, la 
postura legal correspondiente, que deberá de ser las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado (con 
la respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las TRECE HORAS DEL DÍA DOS DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda 
almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

2849.- Mayo 17 y 25.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de lo Civil. 

Ciudad de México. 
C. JOSÉ ENRIQUE REYES THEOJARES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por CIBANCO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE en su carácter de Fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable Identificado como el No. F/00247. 
en contra de REYES THEOJARES JOSÉ ENRIQUE, con 
Número de Expediente 750/2017, de la Secretaria "B", el 
C. Juez Interino Séptimo de lo Civil de la Ciudad de 
México, por auto de fecha veinticuatro de agosto del año 
dos mil veintiuno, ordeno emplazarle por este conducto al 
C. JOSÉ ENRIQUE REYES THEOJARES, para que 
conteste la demanda instaurada en su contra dentro del 
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término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, apercibida que para el caso de no hacerlo así 
prelcuira su derecho, quedando a su disposición en la 
Secretaria “B” del Juzgado, las copias simples para el 
traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad de México, a 4 de febrero del 2022.- La C. de 

Secretaria de Acuerdos, MAESTRA JENNY KARLA 
CONSTANTINO ANGUIANO.- Rúbrica. 

Para su publicación por TRES VECES de tres en tres 
días en el Boletín Judicial y en el periódico de mayor 
circulación en Nuevo Laredo Tamaulipas. 

3051.- Mayo 19, 25 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ANA CRISTINA VARGAS DE LA ROSA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
primero de julio de dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00863/2019, Juicio Sumaria Civil 
Sobre Reducción de Pensión Alimenticia, promovido por 
JOSÉ ARTURO VARGAS ZÚÑIGA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

a.- La reducción de la pensión alimenticia decretada en 
mi contra y a favor de nuestras menores hijas las C.C. ANA 
CRISTINA y ANDREA ambas de apellidos VARGAS DE LA 
ROSA; consistente en el descuento del 35% treinta y cinco 
por ciento con cargo a mi sueldo y demás prestaciones que 
percibo como empleado de la Empresa Sabritas, S. de R.L. 
de C.V., así como el pago de los ingresos que obtengo 
como prestación de servicios al Grupo Musical “Motivos” 
por cada presentación, a favor de las menores Ana Cristina 
y Andrea de apellidos Vrgas de la Rosa, decretada por el 
H. Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial de esta ciudad, 
mediante Resolución 115 (ciento quince) de fecha once de 
febrero de dos mil ocho, dentro del Expediente No 
1205/2007 correspondiente al Juicio Sumario Civil Sobre 
Alimentos Definitivos promovido por la C. ALMA 
ESTRELLA DE LA ROSA CASTILLO, en contra del 
suscrito promovente, JOSÉ ARTURO VARGAS ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula.-Así también, se le hace 
del conocimiento al demandado del Acuerdo General 
15/2020 de fecha treinta de julio del año dos mil veinte, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en esencia al punto séptimo, apartado 13 y 14 que 
refieren lo siguiente: “(...) SÉPTIMO.- (...) 13.- Para el Caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá ingresar 
al Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 

Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. (...)”.- De igual forma, se le 
previene al demandado para que proporcione su usuario o 
cuenta del servicio del Tribunal electrónico en su escrito de 
contestación.- En atención al Acuerdo General 5/2022 se le 
hace del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico para el desahogo del respectivo 
asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con firma electrónica avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.- En caso que alguna de 
las partes no cuente con acceso al Tribunal Electrónico, y 
por ende tal circunstancia impida la prosecución del 
asunto, a solicitud de parte interesada (con excepción de 
los asuntos en materia familiar y siempre que sea en 
beneficio del interés superior del menor, ya que en estos 
casos el Juez realiza la notificación de oficio), el titular del 
órgano jurisdiccional ordenará que se notifique por medio 
de la central de actuarios (en los distritos judiciales que 
cuente con dichas áreas) o por el actuario correspondiente, 
y por única ocasión, en el domicilio señalado por la parte 
que no cuente con servicios de Tribunal Electrónico o firma 
electrónica avanzada, la reactivación de los plazos y 
términos procesales en el Juicio en que se actúa, para que 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación 
realice las acciones correspondientes previstas en el punto 
Vigésimo del presente Acuerdo General, ante la Dirección 
de Informática de esta Judicatura, a efecto de obtener su 
firma electrónica y solicitar mediante el Portal Electrónico al 
órgano jurisdiccional correspondiente, el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico en el expediente que 
corresponda, con el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo así, una vez concluido el referido plazo, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes resoluciones que contengan notificación 
personal, se le realicen por medio de estrados en el sitio 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
como lo disponen los puntos de Acuerdo Primero y 
Segundo del Acuerdo General 16/2020, surtiendo los 
mismos efectos para las notificaciones por cédulas 
precisadas en el diverso artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Tratándose 
de la notificación de sentencias, se deberán publicar 
únicamente los puntos resolutivos. 

ATENTAMENTE. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 25 de mayo de 2022   

 

 

Página 5

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 02 de mayo de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3075.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MAURICIO ORTIZ PONCE. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
doce del mes de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00930/2020, relativo al 
Juicio Sobre Divorcio Incausado, promovido por SONIA 
EVELINA RÍOS CANDANOSA, en contra de usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La Disolución del Vínculo Matrimonial en base en lo 
dispuesto por los artículos 248 y 249 del Código Civil del 
Estado de Tamaulipas. 

B.- Las demás consecuencias inherentes a la 
Disolución del Vínculo Matrimonial que nos une, como la 
Declaración de dar por finiquitado el Régimen de Sociedad 
Conyugal. 

C.- El pago de gastos y costas judiciales que se 
pudieren originar durante el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
anteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 20 de abril de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3076.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. HUGO ALBERTO SERRATO COBOS. 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha catorce de noviembre del 
dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01161/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por los Licenciados Liliana Delgado Herbert y 
Mario Alberto Vega Bolaños, en su carácter de apoderados 

generales para pleitos y cobranzas del BANCO 
SANTANDER MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en contra de HUGO ALBERTO SERRATO 
COBOS, mediante auto de fecha veintiséis de noviembre 
del año dos mil veintiuno, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, haciéndole de su conocimiento que se le 
reclaman las siguientes prestaciones: 

1.- Se decrete judicialmente el Vencimiento Anticipado 
del Plazo para el Pago de los contratos de apertura de 
crédito con interés y garantía hipotecaria que celebraron 
por una parte como acreedor de nuestra representada y 
por otra parte el C. HUGO ALBERTO SERRATO COBOS 
como “La Parte Acreditada” y “La Parte Garante 
Hipotecaria”, formalizados en la escritura pública número 
mil setenta y nueve (1079) de fecha seis (6) de diciembre 
de dos mil doce (2012), ante la fe de la Licenciada Liliana 
Piedad Gómez Gómez, Notario Público No. 173 en 
ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
identificados internamente como crédito número 
20001670255 y crédito número 21000181258. 

2.- Mediante el ejercicio de la Acción Real Hipotecaria, 
el pago de: 

A).- $205,024.57 (DOSCIENTOS CINCO MIL 
VEINTICUATRO PESOS 57/100 M.N.), correspondiente al 
saldo deudor del Crédito Número 20001670255, que el 
demandado adeuda al Banco conforme a lo pactado en el 
contrato de crédito base de la acción, calculado al día 
veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

B).- $21,167.00 (VEINTIÚN MIL CIENTO SESENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al saldo 
deudor del Crédito Número 21000181258, que el 
demandado adeuda al Banco conforme a lo pactado en el 
Contrato de Crédito Base de la Acción, calculado al día 
veinticuatro (24) de octubre del dos mil diecinueve (2019).- 
Ambos créditos se encuentran garantizados con hipoteca 
sobre el bien inmueble propiedad del demandado HUGO 
ALBERTO SERRATO COBOS, identificado como: Vivienda 
ubicada en la calle Puesta Dorada 116 del Conjunto 
Residencial “Puesta del Sol Etapa V” de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie privativa de terreno de 
62.00 m2 y de construcción 56.50 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 16 metros con área 
común; AL SUR en 16 metros con muro medianero y 
terreno de la vivienda 114; AL ESTE en 3.88 metros con 
calle Puesta Dorada; y AL OESTE en 3.88 metros con 
terrenos de la vivienda 119, 121 y área común; 
inmatriculado como Finca No. 33459 de Tampico, 
Tamaulipas.- Dichos gravámenes se encuentran 
debidamente registrados en el Instituto Registral y 
Catastral de Tampico, Tamaulipas, con inscripciones 2ª y 
3ª de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil doce 
(2012), de la finca No. 33459 de Tampico, Tam. 

3.- El pago de las Comisiones por Autorización de 
Crédito Diferida que se encuentran vencidas y las que se 
sigan venciendo, conforme a lo pactado en el inciso B), 
Clausula Tercera, capítulo I del contrato de apertura de 
crédito simples con interés base de la acción. 

4.- El pago de los Intereses Ordinarios devengados y 
los que se sigan devengando, a razón de las tasas y en los 
términos y condiciones pactados por las partes, en las 
Clausulas Cuarta del capítulo I y Quinta del capítulo II, de 
los contratos de apertura de crédito simple con interés 
base de la acción. 
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5.- El pago de los Intereses Moratorios vencidos y los 
que se signa venciendo, calculados desde que la parte 
demandada incurrió en mora y hasta la total solución del 
presente Juicio, a razón de las tasas y términos y 
condiciones estipulados en las clausulas Quinta del 
capítulo I y Sexta del capítulo II, de los contratos de 
apertura de crédito II, de los Contratos de Apertura de 
Crédito Simple con interés Base de la Acción. 

6.- El pago de las Primas de Seguros de Visa y de 
Daños devengadas y las que se sigan devengando, en los 
términos pactados por las partes, en las Clausulas Décima 
Primera capítulo I y Décima Sexta del capítulo II de los 
contratos de apertura de crédito simples con interés base 
de la acción. 

7.- El pago del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
hasta el pago total del adeudo que se reclama, respecto a 
las prestaciones que así lo ameriten. 

8.- El cumplimiento de la obligación pactada en la 
Cláusula Decima Octava del capítulo I del Contrato de 
Apertura de Crédito Simple con Interés Base de la Acción, 
consistente en pagar con toda puntualidad los impuestos y 
derechos que deban cubrirse por el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria; y que, en caso de que no lo realice, el 
Banco podrá hacerlo por cuenta del demandado, debiendo 
éste reembolsar de inmediato el importe que corresponda, 
y en caso de no hacerlo, pagar demás un interés moratorio 
durante el tiempo que tales cantidades permanezcan 
insolutas. 

9.- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio y los que de él 
se deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional y en un periódico local del estado, con 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de treinta días, computados a partir de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este H. Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 26 de noviembre de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

3077.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. UNIÓN DE CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE C.V.,  
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente 00182/2022, 
radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, promovido 
por la C. GUADALUPE DE LOS ÁNGELES ROBLEDO 
ARANDA, por sus propios derechos y en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas de ROLANDO 
DE JESÚS ROBLEDO ARANDA, en contra de UNIÓN DE 

CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE C. V., se dictaron unos 
acuerdos que a la letra dicen: 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (07) siete días del mes 
de marzo del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por la C. 
GUADALUPE DE LOS ÁNGELES ROBLEDO ARANDA, 
quien actúa dentro del Expediente 00182/2022, visto su 
contenido y en atención a su petición, como lo solicita a fin 
de regularizar el procedimiento que refiere por lo que se 
deja sin efectos el auto de fecha veintiuno de febrero del 
dos mil veintidós por cuanto hace al tipo de Juicio del 
presente expediente, y se admite la demanda en los 
siguientes términos; se le tiene a la C. GUADALUPE DE 
LOS ÁNGELES ROBLEDO ARANDA, en su carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del C. 
ROLANDO DE JESÚS ROBLEDO ARANDA, personalidad 
que acredita con la copia certificada del poder notarial que 
exhibe en copias certificadas del Expediente 1305/2017 del 
Juzgado Quinto Familiar del Segundo Distrito Judicial con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, promoviendo Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Hipoteca, en contra de 
UNIÓN DE CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE C.V., y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero de la parte 
demandada, no obstante los requerimientos por vía de 
oficio dentro del Expediente Número 1274/2019, del 
Juzgado Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, lo que acreditó con 
copias debidamente certificadas, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese a UNIÓN DE CRÉDITO DE 
TAMPICO S.A. DE C.V., por conducto de su apoderado 
legal o quien la represente, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento, y en contra del DIRECTOR DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, CON RESIDENCIA EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS, quien tiene su domicilio en Prolongación 
Agua Dulce, número 601, colonia Petrolera, entre calles 
Ébano y Zacamixtle, C.P. 89110 en Tampico, Tamaulipas, 
de quien reclama los conceptos señalados en los incisos a) 
b) y e} de la demanda, fundándose para ello en los hechos 
y consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- 
Se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
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désele entrada, fórmese expediente y registrase en el Libro 
de Gobierno respectivo, bajo el número 

00182/2022, con las copias simples de la demanda y 
anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaria del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la. contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los Interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8", del Código Adjetivo Civil.- Se 
tiene por autorizados calle Doctor Matienzo, número 300 
Norte, entre calles Tamaulipas y Álvaro Obregón, C.P. 
89000, Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, designando 
como asesor jurídico al Licenciado ENFRAIN ENRIQUE 
VILLANUEVA ORTEGA, en términos amplios del artículo 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
de Tamaulipas.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés .de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial Del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Asimismo para el 
caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de "Pre 
registro de Contestación de Demandas.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del órgano Judicial.- En 
los casos en que la fecha y hora que el sistema genere 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a este.- Al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- De otra parte se le 
hace del conocimiento de la parte demandada que el 
abogado que llegue a autoriza para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del 
Tribunal. electrónico para el desahogo del respectivo 
asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con la firma electrónica avanzada, será 

autorizado de oficios a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y' lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicara mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico: asimismo se le previene 
a la parte demandada para que el efecto que proporcione a 
dicho Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envió de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4o., 4o., 52, 66, 67, 68, 247, 
248, 254, 470, 471, 472, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbrica. 

AUTO INSERTO 
Altamira, Tamaulipas, a los veinte días del mes de abril 

del año dos mil veintidós.- Visto de nueva cuenta el 
Expediente Número 00182/2022, promovido por la C. 
GUADALUPE DE LOS ÁNGELES ROBLEDO ARANDA, en 
contra de UNIÓN DE CRÉDITO DE TAMPICO S.A. DE 
C.V. Y DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, y en 
especial, el auto de fecha 7 de marzo del año que 
transcurre el cual se aclara en el sentido de que la C. 
GUADALUPE DE LOS ÁNGELES ROBLEDO ARANDA en 
el presente Juicio actúa por sus propios derechos y en 
representación como apoderada del C. ROLANDO DE 
JESÚS ROBLEDO ARANDA. Notifíquese personalmente 
juntamente con el auto de fecha 7 de marzo del presente 
año.- Notifíquese Personalmente.- Con apoyo en los 
artículos 4, 23, 40, y 241 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente así lo acuerda y firma.- Así lo provee y firma 
el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los tres días del mes de mayo del año dos 
mil veintidós.- DOY FE. 
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C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3078.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ÁNGEL HERNANDEZ PÓPULOS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00482/2020 radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por los Licenciados Liliana Delgado Herbert y/o 
Mario Alberto Vega Bolaños, en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de BANCO 
SANTANDER MÉXICO S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en contra de ÁNGEL HERNANDEZ PÓPULOS, 
se dictaron unos acuerdos que a la letra dicen: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (30) treinta días del mes de 
septiembre del año (2020) dos mil veinte.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, con (01) otorgamiento 
de poderes, (02) veintidós constancias de asistencia, (03) 
informe económico anual renovación de constancia de 
inscripción, (04) contrato de apertura de crédito con interés 
y garantía hipotecaria, (05) certificación, (06) dos estados 
de cuenta certificado, (07) detalle de estado de cuenta 
certificado, (08) copia simple de la cédula profesional (09) 
constancia de la clave única de registro de población, (10) 
cédula de identificación fiscal a nombre de LILIANA 
DELGADO HERBERT, y (11) un traslado, signado por los 
C.C. Lic. Liliana Delgado Herbert y/o Lic. Mario Alberto 
Vega Bolaños, en su carácter de apoderados generales 
para pleitos y cobranzas de BANCO SANTANDER 
MÉXICO S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
personalidad que acreditan con la copia certificada del 
poder notarial que exhiben, con los documentos, copias 
simples que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de ÁNGEL HERNÁNDEZ 
PÓPULOS, quien tiene su domicilio en calle La Rioja 
número 112, Condominio 2, Conjunto Habitacional Villas 
Náutico, Altamira, Tamaulipas., Código Postal 89605, entre 
las calles Málaga y Aragón; de quienes reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00482/2020.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 

quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
sustantivo civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; Procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.-  
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en calle Fidencio Trejo número 506, entre 
Avenida Cuauhtémoc y calle Hidalgo de la colonia Vergel 
en Tampico, Tamaulipas., Código Postal 89150, 
autorizándose para tener acceso al expediente a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- 
Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizándosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente, con 
correo electrónico 
vegadelgadoabogados@prodigy.net.mx.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tienen algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este segundo Distrito Judicial, como 
una forma de solución de conflictos La Mediación; creando 
al efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
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edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Lo anterior con 
fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 30, 52, 172, 
173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás relativos del 
Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha las testigos de asistencia del 

Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- DAMOS FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días 
del mes de octubre del año (2021) dos mil veintiuno.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. Lic. 
Mario Albero Vega Bolaños, quien actúa dentro del 
expediente 00482/2020, visto su contenido y en atención a 
su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ÁNGEL HERNÁNDEZ PÓPULOS, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. ÁNGEL HERNÁNDEZ 
PÓPULOS, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado. Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, actuando con Testigos de 
Asistencia, Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y 
María Elena Ruiz Licona, que autorizan y da fe.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de Lo Civil.- 
Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos.- Testigo de 

Asistencia.- C. María Elena Ruiz Licona.- Testigo de 
Asistencia.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
Conste.- Tres Firmas Ilegibles Rubricas. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 07 de diciembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

3079.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. SARA BAUTISTA HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 16 dieciséis de junio del año 2021, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00615/2021, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Incausado promovido 
por GREGORIO RAMÍREZ URBINA, en contra de usted.- 
Así mismo por auto de fecha 28 veintiocho de enero del 
año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
la Disolución del Vínculo Matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 10 de febrero del año 2022.- C. Juez, 
LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3080.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

MARÍA DOLORES MARTÍNEZ CÁRDENAS Y OSCAR 
RAMÍREZ. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha dos de marzo del dos mil veintidós 
dictado por el Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 
Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente 
Número 00030/2022, relativo al Juicio Sumario Sobre 
Otorgamiento de Escrituras promovido por JESÚS 
MARTÍNEZ ZÚÑIGA, en contra de Usted, ordenándose en 
fecha veinticuatro de marzo del presente año el presente 
edicto, para su emplazamiento. 

Con fundamento en el Acuerdo General 7/2021, de 
fecha doce de noviembre del dos mil veintiuno, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se 
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previene a la parte demandada para el efecto de que 
proporcione a este Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio del Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación. Insertándose para los efectos legales 
correspondientes los puntos 4 y 5 (cuatro y cinco) del 
resolutivo SEGUNDO del acuerdo General en comento, los 
cuales a la letra dicen: “4.- Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en la que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional..” 5.- En los casos en que la fecha y hora que 
el sistema genere para la prestación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate..”; así como 
también, conforme al punto resolutivo CUARTO segundo 
párrafo del referido Acuerdo General 7/2021, se hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en juicio, deberá 
solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos , según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, así como también 
Conforme al Punto Cuarto del Acuerdo General 7/2021, 
tercer párrafo, se le previene a la parte demandada para 
que en caso de no contar con los Servicios de Tribunal 
Electrónico o firma electrónica avanzada, se le concede el 
término de diez días hábiles, siguientes a su notificación 
para que realice las acciones correspondientes, a efecto de 
obtener su firma electrónica y solicitar mediante el Portal 
Electrónico al órgano jurisdiccional correspondiente, el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, una vez 
concluido el referido plazo, se continuará con el 
procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
resoluciones que contengan notificación personal, se 
realicen por medio de estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
dos mil veinte, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho Consejo dada la 
contingencia derivada por el Covid-19. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 25 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

3081.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
NELY ELIZABETH GONZÁLEZ VENTURA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00220/2022, promovido por 
ARTURO ALEJANDRO POSADAS RODRÍGUEZ Y RUTH 
MARLENE VENTURA HERNANDEZ, por el cual ocurre a 
promover Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria 
Potestad y Custodia Definitiva de Menor, en contra de 
NELY ELIZABETH GONZÁLEZ VENTURA, y asimismo por 
auto de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se 
radicó el presente Juicio, y asimismo por auto de fecha 
veintidós de marzo de dos mil veintidós, dictó con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó la publicación 
del presente edicto mismo que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la 
Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada 
que deberá presentar su contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada que para ocurrir 
a Juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal se le harán por cédula que se 
fijarán en los Estrados de este Juzgado y por auto de fecha 
uno de abril de dos mil veintidós, se le previene a la parte 
demandada NELY ELIZABETH GONZÁLEZ VENTURA 
para que proporcione a este Tribunal su usuario o cuenta 
del Servicio de Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación, haciendo de su conocimiento que atendiendo 
la emergencia sanitaria que mundialmente se vive por el 
fenómeno denominado Covid-19, para la contestación de 
demanda deberá atender los párrafos PRIMERO y 
SEGUNDO del Acuerdo General 5/2022 emitido el quince 
de marzo de dos mil veintidós por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Estado, en el cual se aprueba restablecer 
la impartición de Justicia de manera ordinaria, y continuar 
con los servicios digitales y las medidas sanitarias, dada la 
contingencia sanitaria derivada del Covid-2019, mismos 
que se trascriben a continuación: “PRIMERO.- Vigencia.- 
Se aprueba restablecer la impartición de justicia de manera 
ordinaria, y continuar con los servicios digitales y las 
medidas sanitarias, dada la contingencia derivada del 
Covid-19; lo anterior, a partir del dieciséis de marzo del dos 
mil veintidós. SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los Juzgadores, 
directamente en las oficialías de partes y, en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
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excepción de demandas iniciales y contestaciones.- En las 
demandas iniciales, los accionantes deberán proporcionar 
su usuario o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico.- 
Las y los Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el 
acuerdo donde se ordene el emplazamiento respectivo, 
deberán prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica.- Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
deberán portar en todo momento cubre bocas, así como 
respetar la sana distancia y acceder un solo usuario, 
ingresando el siguiente hasta en tanto el usuario que se 
encuentre al interior, salga del recinto.- En términos del 
párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 
ese Código.”- Así también en atención al citado párrafo 
TERCERO del referido Acuerdo General 5/2022 emitido el 
quince de marzo de dos mil veintidós por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se le previene a la 
parte demandada para que al momento de contestar la 
demanda proporcione a este tribunal usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico de su abogado asesor y le 
autorice los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, ello para el efecto de que las notificaciones 
dentro de los procedimientos continúen de manera 
electrónica.- Ahora bien en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con firma electrónica 
avanzada, atendiendo lo ordenado en los párrafos 
TERCERO y CUARTO del citado Acuerdo General 5/2022 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
respectivos términos previstos en los artículos 34 y 35 del 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado.- Dos Rubricas 
Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3082.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. VÍCTOR HUGO VILLANUEVA MIRELES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha trece de septiembre y uno de octubre 
del año en curso respectivamente, dictados dentro del 
Expediente 00434/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Divorcio Necesario, promovido por ALMA LIDIA 
TIRADO GANDARA en contra de VÍCTOR HUGO 
VILLANUEVA MIRELES, se ordenó con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, la publicación del presente edicto, 
mismo que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
uno de los periódicos de mayor circulación que se editen 
en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial del Estado 
y se fijarán además en la Puerta del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndosele que para ocurrir a juicio, deberá dar 
cumplimiento al Acuerdo General 12/2020 emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado: [... 13.- 
Para el caso de contestación de demanda el usuario 
deberá de ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado 
de “Pre Registro de Contestación de Demandas”.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano Jurisdiccional.- 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a este, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate ...] 
Apercibido que en caso de no dar cumplimiento a lo 
anterior, es decir, señalar en el plazo señalado establecido 
para la contestación, cuenta de correo electrónico 
autorizada para los referidos medios electrónicos, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes acuerdos y resoluciones que contengan 
notificación personal, se le realicen por medio de estrados 
en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, como lo disponen los puntos de acuerdo 
PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, en la siguiente dirección web: 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Dos Rubricas Ilegibles, de la C. Juez y de la 
Secretaria de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., 04 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

3083.- Mayo 24, 25 y 26.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de abril del dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00516/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de NICOLÁS 
MEDINA SÁNCHEZ, denunciado por PETRA BÁEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 27 de abril de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3086.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de octubre del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01154/2018, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN ANTONIO 
MANRÍQUEZ GUTIÉRREZ, denunciado por FLOR 
ESTHELA CARBAJAL MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 28 de abril de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3087.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01311/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA 
CLARA VIUDA DE VALLADARES Y/O MA. CLARA 
HERNANDEZ PEREZ Y/O CLARA HERNANDEZ de 
VALLADARES Y/O MARÍA CLARA HERNANDEZ PEREZ, 
denunciado por SANTIAGO VALLADARES HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 07 de abril de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

3088.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintitrés de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00298/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
DOMÍNGUEZ ZAVALA Y PETRA ORTIZ MÉNDEZ, 
denunciado por JUANA, VÍCTOR HUGO, PEDRO 
JACINTO, FRANCISCA, MARTHA, ARMANDO, 
GUILLERMO, ROGELIO, JOSÉ, JUAN, CANDELARIO, 
ALBERTO, INÉS GUADALUPE Y LAURA todos de 
apellidos DOMÍNGUEZ ORTIZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 24 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3089.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha cinco de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00355/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. IRENE 
CUERVO MARTÍNEZ Y ENRIQUE SALDAÑA MARES, 
denunciado por FRANCISCO JAVIER GARCIA CUERVO, 
ENRIQUE, NORMA HILDA Y SONIA LETICIA de apellidos 
SALDAÑA SOTO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 05 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3090.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha seis de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00464/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
EUGENIA MAYORGA VIDALES, denunciado por 
CRISÓFORO LÓPEZ VELASCO, FRANCISCO, ADRIÁN, 
ERNESTO Y ALEJANDRA de apellidos LÓPEZ 
MAYORGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 06 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3091.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha  28 
de febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00210/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ALBERTO 
TUDON PORRAS Y ACIANA ROQUE PORRAS, 
denunciado por JOSÉ ALBERTO TUDON ROQUE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3092.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 06 de 
mayo de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00497/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de ISRAEL GALICIA ANAYA, 
denunciado por EVODIA SALAZAR VARGAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3093.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha nueve de febrero del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00131/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VENANCIO 
MORALES GRESS, denunciado por SALVADOR 
MORALES CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós 2022.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3094.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 

del Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00439/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO LEE 
ALEJANDRO, denunciado por las C.C. MARÍA DE 
LOURDES LEE SALAS Y TEODORA SALAS ARIAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 29 de 
abril de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3095.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno del mes 
de abril del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00285/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN 
RODRÍGUEZ FRANCO, denunciado por la C. EVA KEREN 
RODRÍGUEZ NAVOR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de abril de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

3096.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho del mes 
de abril del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00308/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
JAVIER GARCIA ESPARZA, denunciado por la C. 
MÓNICA YASMIN MOLAR AHUMADA en representación 
de la menor M.A.G.M. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de abril de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

3097.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once del mes 
de abril del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00313/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIREYA PACHECO 
GONZÁLEZ, denunciado por la C. MARÍA TERESA 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de abril de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

3098.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NAZARIO MUÑOZ 
MEDRANO, denunciado por MA. HILDA DE LEÓN 
GALLARDO Y OTROS asignándosele el Número 
00381/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 

SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 25 
de abril de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3099.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 28 de marzo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00306/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOAQUINA HERNANDEZ TREVIÑO, quien 
falleció el 31 de enero del año 2022, en Altamira, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, denunciado por SIMÓN CALLES 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
07 de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3100.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha ocho de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00370/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REYNALDO DEL ÁNGEL PULIDO, quien falleció 
el veintiuno de marzo del año dos mil diecisiete, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, siendo su último domicilio en ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por ALICIA ACOSTA 
GUERRERO, MAYTE DEL ÁNGEL ACOSTA, REYNA 
ALICIA DEL ÁNGEL ACOSTA Y SAMANTA DEL ÁNGEL 
ACOSTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
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en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
18 de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3101.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintiocho de abril 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00422/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MATEO ORTIZ ESPINO Y 
CARLOS ORTIZ ESPINO, quienes fallecieron los días 
trece de agosto del año dos mil veinte en el Condado de 
Cook, del Estado de Chicago, Illinois, Estados Unidos de 
América y CARLOS ORTIZ ESPINO el día tres de febrero 
del año dos mil veintidós en Tampico, Tamaulipas, 
respectivamente, siendo su último domicilio en el Condado 
de Cook, Estado de Chicago Illinois, Estado Unidos de 
América y en ciudad Altamira, Tamaulipas, 
respectivamente, denunciado por los C.C. ADÁN ORTIZ, 
BERTA ALICIA ORTIZ ESPINO Y GRISELDA SÁNCHEZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3102.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 

cumplimiento al auto de fecha 24 de febrero del año 2022, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00182/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto JUSTINO RAMOS CHÁVEZ, denunciado 
por C. ANTONIA CHIRINOS MARTÍNEZ, ALICIA CLARISA 
RAMOS CHIRINOS, JOSUÉ JUSTINO RAMOS 
CHIRINOS, LINA LUCERO RAMOS CHIRINOS, MARÍA 
ANTONIA RAMOS CHIRINOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
25/02/2022 05:11:29 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3103.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintinueve de abril del dos mil 

veintidós el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00371/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA LUISA RÍOS 
CABELLO, promovido por MARGARITA EVELIA RÍOS 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de mayo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3104.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dos de mayo del dos mil veintidós, la 

C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00381/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ROBERTO AWAD FLORES, 
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promovido por la C. ALEJANDRA FUENTES GONZÁLEZ, 
JORGE SABAS AWAD FUENTES, ROBERTO AWAD 
FUENTES, MARIO LUIS AWAD FUENTES, FARID AWAD 
FUENTES, RAÚL ANTONIO AWAD FUENTES, 
ALEJANDRA AWAD FUENTES, MARICELA AWAD 
FUENTES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de mayo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3105.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de Junio del dos mil cinco 

el Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00657/2005, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de OLIVIA GONZÁLEZ, 
promovido por los C.C. JULIO CESAR, BERNARDO 
OCTAVIANO, ALMA OLIVIA, JUAN ANTONIO de apellidos 
MEDINA GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 02 de mayo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3106.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de octubre del dos mil veintiuno 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00911/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de J. SANTOS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, promovido por MARÍA GEORGINA 
HERRERA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de octubre de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

3107.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de diciembre del año dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza de Primera Instancia del Juzgado Segundo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01156/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICENTE ALMAZÁN MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3108.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de marzo del dos mil 

veintidós, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00232/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de la extinta OLINDA 
GUADALUPE MONTEMAYOR DE DE LEON, promovido 
los Ciudadanos VERÓNICA OLINDA DE LEIÓN 
MONTEMAYOR, GABRIELA DE LEÓN MONTEMAYOR, 
LAURA PATRICIA DE LEÓN MONTEMAYOR, CORDELIA 
DE LEÓN MONTEMAYOR, ALFREDO MARTÍN DE LEÓN 
MONTEMAYOR Y JOSÉ MANUEL DE LEÓN 
MONTEMAYOR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de marzo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3109.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 28 de abril de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00340/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN ANDRÉS LEAL JR., denunciado por LIDIA 
MELISSA VELA PINEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de abril del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3110.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 29 de abril de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 00345/2022, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor NORA PALACIOS GARZA e Intestamentario a 
bienes de la Señora NORA ELIA GONZÁLEZ PALACIOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, por cuanto a la 
Intestamentaria a bienes de NORA ELIA GONZÁLEZ 
PALACIOS, se convoca a los presuntos acreedores y 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03/05/2022.- La Secretaria 
Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 

Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3111.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de febrero de dos mil veintidós, el Expediente 
00135/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN SERNA VALDEZ Y 
CRISTINA MONTOYA HERNANDEZ, denunciando por los 
Ciudadanos ABIGAIL SERNA MONTOYA Y JUAN PABLO 
SERNA MONTOYA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

3112.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Expediente 
00193/2022, relativo al en cumplimiento a lo ordenado por 
auto de fecha quince de enero de dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente 00193/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS 
GARCIA MEJÍA Y ANTONIO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
denunciado por ALMA CRUZ RODRÍGUEZ GARCIA, 
ANTONIO RODRÍGUEZ GARCIA, ARACELIA 
RODRÍGUEZ GARCIA, JUANA MARÍA RODRÍGUEZ 
GARCIA, NORMA ELENA RODRÍGUEZ GARCIA, OSCAR 
ALBERTO RODRÍGUEZ GARCIA, OSVALDO OMAR 
RODRÍGUEZ GARCIA y LAURA AYDE RODRÍGUEZ 
GARCIA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
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Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 18 de febrero de 2022.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

3113.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00441/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GONZALO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por MA. RENATA BECERRIL 
VARGAS, LIDIA GONZÁLEZ BECERRIL, ALICIA 
GONZÁLEZ BECERRIL, ALEJANDRO GONZÁLEZ 
BECERRIL, MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ BECERRIL, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 21 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3114.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, el Expediente 
00513/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSEFINA AGUIRRE GARZA, denunciado por 
JUAN CARLOS AGUIRRE, JORGE ANTONIO AGUIRRE, 
ADA MIRIAM AGUIRRE , RICARDO GABRIEL AGUIRRE , 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 

quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 26 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3115.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, el Expediente 
00514/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LIDIA MUÑOZ LUNA, denunciado por J. 
ABELINO SALAZAR CARRILLO Y JOSÉ ABELINO 
SALAZAR MUÑOZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 26 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3116.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Expediente 
00523/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EXIQUIO BÁRCENAS HERNANDEZ, Y/O 
EXIQUIO BÁRCENAS, Y/O ESIQUIO BÁRCENAS, 
denunciado por MELQUIADES BÁRCENAS HERNANDEZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
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Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 27 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3117.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, el 
Expediente 00546/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CRUZ MÓNICO CORONADO 
RÍOS, GLORIA BALDERAS LONGORIA, denunciado por 
RIGOBERTO CORONADO BALDERAS, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 02 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3118.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 26 de abril de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00465/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE ARTURO 
RODRÍGUEZ PÉREZ, denunciado por AIDA SURISADAY 
MENA ACOSTA; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de abril de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos.- Rúbrica. 

3119.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de abril del dos mil veintidós, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00431/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FELIPA DORIA GUERRA Y AURELIO MOLINA 
MONTEMAYOR, denunciado por LUIS ANTONIO MOLINA 
DORIA, ordenándose la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 08 abril 2022.- el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3120.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de doce de abril de dos mil veintidós, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00453/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. LUISA AMARO MELÉNDEZ denunciado por 
PORFIRIO MUÑIZ MARTÍNEZ, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 12 abril de 2022.- el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3121.- Mayo 25.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintidós de abril de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00491/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de J. REFUGIO ARRIAGA REINA, denunciado por 
ROSALINDA RODRÍGUEZ VILLAREAL Y OTROS, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de abril de 2022.- Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3122.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintisiete de abril del dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00513/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SERGIO ARMANDO RANGEL CANDANOSA, 
MERCEDES GARCIA SÁNCHEZ denunciado por CARLOS 
HUMBERTO RANGEL GARCIA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 28 abril 2022.- el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3123.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de once de mayo de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 

00584/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CRISTINA FLORES VEGA denunciado por 
JUANA MARÍA FLORES REYES, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 12 de mayo de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3124.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 02 de mayo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de mayo 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00497/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL SULUB 
LAGOS, denunciado por JUDITH CERNA ESTRADA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3125.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve de marzo del año en 

curso, el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00364/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SILVERIA 
MONTOYA SANDOVAL, denunciado por ALFONSO 
TRISTÁN MARTÍNEZ Y ERICK IVÁN TRISTÁN 
MONTOYA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
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en los artículos 762, 772,788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3126.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 28 de abril del año en curso el 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00507/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
GONZÁLEZ NASSAR, denunciado por EVELIA GARZA 
SILVA, EVELIA MARÍA GONZÁLEZ GARZA, JORGE 
ANTONIO GONZÁLEZ GARZA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3127.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de noviembre del año dos 

mil veintiuno, la Licenciada Perla Patricia Hernández 
Quintero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, ordenó la radicación del Expediente Número 
01493/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ELSA MARTÍNEZ HERNANDEZ, denunciado 
por ANA ISABEL PEREZ MARTÍNEZ, MAYDALID PEREZ 
MARTÍNEZ Y YERANIA PEREZ MARTÍNEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a MAYDALID PEREZ 
MARTÍNEZ, como interventora de la presente sucesión.- 

Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de febrero de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

3128.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de septiembre del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
dentro de la radicación del Expediente Número 
01512/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ROJO MEJÍA, denunciado por JUANA 
RENTERÍA GONZÁLEZ, la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a JUANA RENTERÍA GONZÁLEZ como 
interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de septiembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

3129.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de marzo del presente año, 

el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00288/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, denunciado por ANA 
CRISTINA GUZMÁN RODRÍGUEZ, DAVID ELIUD 
PEDRAZA GUZMÁN, ANNA CRISTINA PEDRAZA 
GUZMÁN Y JESÚS ALBERTO PEDRAZA GUZMÁN, a 
bienes de JESÚS PEDRAZA CHAVERRI, y el Ciudadano 
Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Tercero Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, quien 
ordena la publicación de Edictos por una sola vez en el 
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periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 03 de mayo de 2022.- 
Testigo de Asistencia, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Rúbrica.- Testigo de Asistencia, C.P.D. 
ADÁN ULISES MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

3130.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco (25) de marzo del dos mil 

veintidós (2022), el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00299/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ONELIA REYES 
GÓMEZ, denunciado por JESÚS ARTURO REYES 
GÓMEZ, MILTON TOMAS REYES GÓMEZ, MARCO 
ANTONIO REYES GÓMEZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de marzo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3131.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dos de febrero del dos mil veintidós 

la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 0032/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROMEO RAMOS HINOJOSA, quien falleció el día 
veintitrés de febrero del dos mil veintiuno en la ciudad de 
Edinburg, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, 
teniendo su último domicilio en calle Morelos y Avenida 
José Ángel Guerra sin número, Zona Centro, ciudad Mier, 
Tamaulipas y es denunciado por los JOSÉ ALVERTO 
RAMOS HINOJOSA Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 29 de abril de 2022.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3132.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de marzo del dos mil veintidós la 

Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00071/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EVANGELINA DELGADO BUENTELLO, quien falleció el 
día dieciséis de enero de dos mil doce en la ciudad de 
Zapata Texas, teniendo su último domicilio en calle Manuel 
Hinojosa, número 246, Zona Centro, en Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y es promovido por AMANDO GARCIA DE 
LEÓN Y OTRO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 03 de mayo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3133.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de julio del dos mil veintiuno, la 

Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
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Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00243/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA EVA GARCIA RAMÍREZ, quien falleció en la ciudad 
de Edinburg, Texas, Estados Unidos de Norteamérica el 
día 02 de marzo del 2020, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Segunda 310 Zona Centro en ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por LETICIA 
ADRIANA GARCIA RAMÍREZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de abril de 2022.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3134.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de agosto del dos mil veintiuno 

la Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00271/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAFAEL GUERRA CABRERA, quien falleció en la ciudad 
de Miguel Alemán, Tamaulipas, el día veintiocho de 
diciembre del dos mil seis, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Soto La Marina, colonia Tamaulipas, en 
ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas y es denunciado por 
JUAN ÁNGEL PONCE CABRERA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de abril de 2022.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 

electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3135.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de agosto del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00279/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CIRILO ERNESTO HERNANDEZ MARTÍNEZ, 
quien falleció en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas 
el día 03 de noviembre del 2011, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Sexta número 366, Zona Centro de 
Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, y es denunciado por 
MARA ELIZABETH RAZO MIRANDA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 04 de abril de 2022.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3136.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 

veintiuno la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00409/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMÓN VALENCIA MORFIN, quien falleció el 
día quince de julio del dos mil dieciséis, en la ciudad de 
Harlingen, Texas de los Estados Unidos de Norteamérica, 
habiendo tenido su último domicilio en la esquina que 
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forman la Carretera Ribereña en su tramo Miguel Alemán, 
(actualmente denominado Boulevard Miguel Alemán,) y 
calle Lauro Aguirre, en la colonia Educación, en ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas, denunciado por ELVA 
LETICIA VEGA MENDOZA Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 29 de abril de 2022.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3137.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintidós de abril de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00243/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
MARTÍNEZ SALAZAR, denunciado por RICHARD 
MARTÍNEZ ÁVILA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de abril de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3138.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez 

(10) de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00288/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANDRÉS 
VALERIANO CASIANO, denunciado por Araceli Montoya 
Casiano, apoderada legal de los CC. MA. SABAS 
VALERIANO CASIANO, MA. DOMINGA VALERIANO 
CASIANO, ALEJANDRO VALERIANO CASINO, 
ESMERALDA VALERIANO CASIANO, GABRIEL 
VALERIANO CASIANO, IRMA LINDA VALERIANO 
CASIANO Y REYNA VALERIANO CASIANO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 11 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3139.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
veintiuno (21) de abril del dos mil veintidós (2022), ordenó 
radicar el Expediente 00147/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MARCELINO GODOY DORANTE, 
denunciado por la C. MA. DE LA LUZ RAMÍREZ GARCIA, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 28 de abril de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3140.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
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del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
veintisiete (27) de abril del año en curso (2022), ordenó 
radicar el Expediente 00155/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de SANTA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
denunciado por los C.C. GALDINO RUÍZ NERI, VÍCTOR 
SAMUEL Y SANTA PATRICIA, de apellidos RUÍZ GARCÍA, 
ordenando la publicación del presente Edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de mayo de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3141.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 29 de marzo del 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00084/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de RAFAEL 
HERNANDEZ CAMACHO, de nacionalidad mexicana, 
quien falleció el día 18 de mayo del año 2018, a la edad de 
51 años, que su último domicilio particular lo fue en ésta 
ciudad, denunciado por MARÍA SOLEDAD FRAYRE 
HINOJOSA, ANAHY HERNANDEZ FRAYRE, HUGO 
ALBERTO HERNANDEZ FRAYRE. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
06 días del mes de mayo del año 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3142.- Mayo 25.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha treinta y uno de enero del año dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00025/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevara el 
nombre de PAULA TOVAR TOVAR, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día cinco de mayo del dos mil 
veintiuno, a la edad de 77 años, su último domicilio 
particular lo fue en el Ejido Calabacillas del municipio de 
Bustamante, Tamaulipas, denunciado por RAMÓN 
HERNANDEZ BECERRA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
10 de mayo de 2022. Doy fe. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3143.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha veintiocho de marzo del año actual 
(2022), ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00081/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de JOSÉ GABRIEL RAMOS RODRÍGUEZ, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día uno de marzo 
del dos mil veintidós, a la edad de 67 años, su último 
domicilio particular lo fue en calle Hidalgo número 15 Zona 
Centro en la ciudad de Tula, Tamaulipas, denunciado por 
ROSA MA. LARA ZAPATA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el termino 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
03 de mayo de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3144.- Mayo 25.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00316/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de BONIFACIO 
VILLANUEVA MARTÍNEZ, promovido por MARÍA DE 
JESÚS LÓPEZ MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam.; a 27 de abril de 2022.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

3145.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinte de abril del dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00100/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARNOLDO DESILOS SEGURA y ELIA 
OLIVARES BERNAL, promovido por JUAN ARNOLDO 
DESILOS OLIVARES Y OTROS, se ordenó convocar a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, por 
medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de 
la última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del juicio, 
el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 

apartado de “Pre registro de contestación de demandas” o 
“Pre registro de promociones diversas”, según sea el caso. 
Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional.- 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- 6. (......) 7. 
Si el Juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención. (....) (....) En términos 
del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código.- Es dado para su publicación a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3146.- Mayo 25.- 1v. 

E D I C T O 
Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Por medio del presente oficio, me remito hacer de su 
conocimiento que en fecha 28 (veintiocho) de abril de 2022 
(dos mil veintidós), comparecieron ante mí la C. ÚRSULA 
ROSENDO SALAS y los C.C. CAMELIA, VÍCTOR HUGO, 
LEONEL, JUAN ENRIQUE, JESÚS ALBERTO, 
CUAUHTÉMOC, ROGELIO Y CONSUELO, todos de 
apellidos RAMÍREZ ROSENDO, a fin de manifestar su 
voluntad de acogerse y someterse en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria en Sede Notarial, para dar inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes del "De 
Cujus" AURELIO RAMÍREZ ALMORA; el cual, mediante 
acuerdo de fecha 29 (veintinueve) de abril de 2022 (dos mil 
veintidós) quedó radicado bajo el Expediente J-037 (Jota, 
guion, cero, treinta y siete), del índice de esta Notaría 
Pública número 188 (ciento ochenta y ocho), a mi cargo. 

Ahora bien, tal y como se ordenó en dicho acuerdo, se 
solicita atentamente a Usted, se sirva publicar el edicto a 
que se refiere el Artículo 788 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tamaulipas; esto es, por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas; así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los presuntos acreedores y demás que se 
crean con derecho a la herencia, para que comparezcan a 
la presente Sucesión a hacer valer sus derechos dentro del 
término de 15 (quince) días, contados a partir de la 
publicación de dicho edicto.- Lo anterior, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
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Nuevo Laredo, Tamaulipas; veintinueve de abril de 

2022.- Notario Público Número 188, con ejercicio en el 
Tercer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, LIC. 
JOSÉ LEOPOLDO LARA PUENTE.- Rúbrica. 

3074.- Mayo 25.- 1v. 
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